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Les conozco y juzgo con capacided para este acte 

de constitución de asociación deportiva y e tel fin 

I- Que los comy arecientes constituyen una esocia- 

ción con el fin exclusivo de fomenter y precticer . 

actividades físicas y deportivas, sin ánimo de lu- 

cro, denomina do “SOCIEDAD DEPORTI- 

VACOBELAS ".- 

II- La mencionada Asociación se regirá por le - 

Ley de 13/1.980 de 31 de marzo y: disposiciones -- 

que le desarrollen, por les normes del Real Decre 

to177/81 de 16 de Enero, por los estetutos que me 

entregan, estendido en cuatro pliegos de papel del 

timbre el Estado, serie 1 E, mímeros 7764541 y los 

tres siguientes en orden correlativo, firmados al 

acta para insertar en los traslados que se libren 

de la misma y por los acuerdos validamente adopta- 

dos por su'Junta Genera 1 y demás organos de gobierno 

Serán asimismo aplicables a esta Asociación, 108 ? 

| Estatutos, Reglamentos y demás disposfiolones da la 

Federación o Federaciones a que sii abscritas- -- 

| Hago las reservas y advertencias legalege- - - - 

| Leo este acta a los comparecientes por su eles- 

ción, la aprueban y firman conmigo, el Notario, que 

doy fe de su contenido y de quedar extendido en un 

pliego de clase octava serie 1 E, número 7764540 
que econ el documento incorsor:do forman un cuero de 

2122 folios=José Gómez=José Polín Rodriguez= José 

Oturo=Wlitinel Puez Fuez=Monin Conde JoBb+-3isneodo= 

final por los comparecientes que dejo unidos+a este : > 
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CON 2 
A uz 75 a Al e AO 

DEN LA di Ss 4, N j dia eo, 7 "ooo... o... 

Y ROO ia E A co É y 

046874086 

CLASE Ba 

Ms Cano #prre ¿¡S=Rubricados y selliio0. -—-- - y o 

SOCIEDAD) DEPORTIVA 

CAPITULO I ; 

Artículo 10.- Ja Sociedad Deportiva ...( 0 - 

B E L A S* es una asociacion provada cdn 

, sonalidad jurídica y:capacidad de obmar, Cuyo obje- 

tivo exclusivo será el. fomento y la practica de la 

actividad física y deportiva, sin ánimo de luaro,- 

ajustandose en todo momento, en su. funcionamiehto, 

a principios democráticos y estando sometida a 

leyes y. reglamentos deportivos vigentes,, a las - 

disposiciones de la Ref «Es ya las reglas de la 

5 A ». ARA EE DAM dels   Artículo 29 .- La Sociedad Deportiva: "OC OQ - 

BE LA $8" practicará como principal. modaLia 

dad deportiva la de Futbol-Sala y se apjliará a la 

Federeción Española de Futbol-Sala, que some taráy 

| 

estos Estatutos a la parobación definitiva del ¡Con 

- sejo Superior de Deportes.- - == - - -=,= “- Jai 
| 

La Junta Directiva podrá acoráar la creación de 

nuevas secciones para la practica da otras modali- 

dadas deportivas, debiendo adcribirsog a las corres 

pondientes federaciones españolas ,- - a “as 

a) Solo podrán destinar:sus bienes a fines indus     
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triales, comerciales, prof esionajes o de servicio, 

o ejercer actividades de igual caracter, cuando los 

posibles rendimientos se apliquen interamente a la 

conservación de un objetivo social, y sin que, en 

A repartirse beneficios entre los 

asociadoBoo. >» => a... .». == 2... . +. +. pe 

b) La totalidad de 1os ingresos se aplicarán al 

: cumplimiento de los fines sociales. —-- - - - mo 

c) Podrá fomentar uAnif estaci ones de aractar - 

fisico-deportivo dirigidos"al'público en keneral, 

aplicando los benefigios obtenidos al desarrollo - 

' de lag actividados: físicasb $ deportivas de sus a- 

BOCÍLAdOB.+.>- => >= . - mm o e 

d) La Sociedad deportiva " C',0 BB E L A S” 

===" . podrá gravar y enajenar bieries inmebles, 

tomar dinere a préstámo y emitir titulos transmi-- 

sibles representativos de deuda o parte -alicuota / 

patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes 

réquisitos: - Fa an a 

l.- Que tales aeperaciones sean autorizadas por 

la mayoría de dos tercios de los socios presentes 

en Asamblea General' Extia ordinaflar»- - -- - ---- 

2.- Que dichos actos no comprométan de modo irra 

versible, al patrimonio de la éntidad o la activi- 

dad fisico-deportiva, que constituya su objetivo / 

social. Para la adecuada justificación de este ex- 

tremo, podrá exigirse-siempre que lo solicite como 

mínimo el 5 % de los socibs de número-, el oportu- 
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e . . ..., , p 
' . 4 i to . A 

no dictamen económico actuarial.- mm paso 

Se Quando se trate de tomar dinero a préstamo en 
ea “PO, NT e 

cuantía superior al 50 % del presupuesto anual o q 

que represente un porcentaje 1gual del valor del / 
e Pi 

patrimonio, as. como en los supuestos de emi sión 7 
. Fr 

de seMILON O sa requerirá informe de 1a ninio tds   As econ ; ce ¿ 

Española y aprobaci ón del Consejo Superior de [De-- 
coutar e o or ii | 

portes. me AA
 a 7 - se e. 

Toto Pe ar rior Dire r : ayy E Fa 

4.o En todo Ga 8O, el producto obtenido de la ena, 

- “'Janaoión de Instalaciones deportivas, o de 108 ta - 

0% rrenos en que se oncuentren se invertirán integra 

: unto. en la construcción o mejora de bienes dd la 

| mia ma turaleza.- - - o ha mo E o | e 

| artículo 40 e a social se fija en Co- 

| telas y on caso de variación ve se dará cuenta al Con- 

seño Buperior de Deportes, a trav” a de ta R ReFoL+P. 
ce rr? 

| AMBITO TERRITORIAL « 

artículo 50. ED ambito á de 1a actuación de la so 

ll ciedad deportiva “COBRLAS", para la practica de fo- 

mento de sus actividades físicas y y deportivas, cobn 

cidirá básicamente ba el de ou domi cilio social »/ 

sin que 'ello suponga una limitación de sue moto 

nos, q que podrán sacar todo el territorio nacional. 
; uarten IAE A tn AA 

ds LAS CLASES DIE SOCIOS, ADMISION TI ELLOS Y OBLI 

RACIONES +... o on ae ea oo oen Poá 

Artículo 6Dem El número de Socios será ilimitado 
pd? o bos pr 

La Junta Directiva podrá suspender, sin embargo, la 
nro "moe eta PARA 

PETA de nuevos socios cuando asi lo exijan razo 

A ; 
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. 2. 3 ó a 

. Los a eos 

nes de aforo o de capacidad física da las instala- 

ciones. Los “socios podrán ger de las 01 guientes ,- 

clases: de número, juveniles y de honor.--- eno 

Artículo 70,- Serán socios de número todos los 

mayores de edite que soliciten. y satisfagan la -- 

ciota de ingreso establecida.- .» - o A 

Los menores de di eciocho-años.de uno. y otro sexo 

aná calificados: como: socios. Juveniles, teniendo 

igual derecho. al uso: de las instalaciones sociales 
. ñ 

mediante. la. cuota que fijo. la: ases general y - 

pasarán automáticamente. a ser socios. de núme ro al 

“cumplir la mayoría de: "edade - eo mi an 

pr 

nm 

Serán. socios de lala oa aquellas personas a quie-- 

nes. la: Junta. Directiva confiera tal distinción y £ 

tendrán puesto. prafo rente en.los:actos oficiales / 

del Oluhe- - pr JOA , |; 

Para que el -socio-de un Club pueda ejercitar sus 

derechos. políticos, Somo: tal, debe estar. insorito en 
A 

el ganso ¡de o al ue nos con un año - antiguedad 

initqrrumpida y en- gu. consecuencia, al inscribirse / 

una persona en un Clube: se hará. la advertencia for- 
e 

mal., de, que. no. adqui ara aquella. io basta que 

transcurra dl aho téxmino»- ee RR Ta nua on Eo 

.Identica antiguedad. intnterrumpids de un año se 

pri ha para. Ber elegido como Presidente o Direoti- 

vo de un Clubes.» > 2... .. rato. e te A te 

Se. establece -el principio. de igualdad de todos los 

asociados: ¡Sin discriminación por. xazón de. Taxa, sexo, 
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TIMBRE" 
CLA 

  

presente Rstatuto.- - -= == - 

religión, ideología o cualquier otra condición o cir- 

cunstancia personal o social. rr rs ms o o 

artículo 80 ju. 

POCO Es. e... -.- a a e 

osos 

  
=» ,Lo8s ocios tendrán 108 siguientes de. 

a) Contribuir el oiericiió de los fines esp oot£i- 

cos del Clube. ---- 
“7 

b) Exigir que la asociación se , ajuste. a lo ALspágeto 

en la Ley General de Cultura Física y del Deporte,hor- 

| 

o) Separarse libremente del Clube- - == == - ale 
| 

| mas de desarrollo de la mima y a lo establecido en el 

- > 

d) Conocer las actividades de la Asociación y exam mi - 

nas su documenta ción, previa petición razonada a 14 eo 

e) Esponer libremente eus opiniones en al geno d 

Junta Directiva, quienes no podbán nogarlar- n-o eno 

1 Do 

- Clube. > o ss ss ARA RAE E O o mim. 

f) Ser elector y elegible para los organos de repre-   
sentación y gobierto del Club, siempre que cancurrian Y 

los requisitos del artículo Mer rr + A 

SON OBLIGACIONES Ji LOS SOCIOS» 

a) Abonar Jas cuotas que exija la Junta Directiva, 

previo acuerdo de la Asamblea Generale- - -= -= - - | 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del depor 

te o deportes de la Sociedades - - - == “7”     
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- J * ... .. 
A ea e 
. a . ue 
. . .. 

MEUS . 
a . . e 

o. oe... ce. a .. 

mw) 

| . : 
l "9 ¿ae q. o: ( | C . « 

| c) Acatar cuantas d1aposi ciónes “atote la AMS en Gan 

| neral, la Junta Directiva o 1os mie mbros de la a 

| para el b tu en Gobierno de 1a Xoctacitns- E a > po ON 

| | ¡o 90.- Para ser admitido. como socio, en cual- 

misa de 28 modalidades, será ne cesario: e. -- - 

he is 2 tap : qrrts 

LD na on 
| | fndicando nombre y apellidos, númaro D. N. tos profesión 

cos: ir da 

j | Co, Ñ 2; Lo toy Ln. Usa O TS Fo A Arde? 

o. y ditección»-' o o o 

| Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en - 

| : 
| y Bo Haber sido expulsado definitivamente, en virtud - 
| | 
| : Ao “) 

| " de expediente instruido con amterioridad.-- o 

| 
' 
1 

. 

. “artículo 10= La condi ci ón de socio se PESA e“ mo 
Loy oye sm pa 

ea 

do “ a) Por voluntad propia. - A => e 
Ñ Lo rt A 

| l b) Por. falta de pago de las cuotas sociales durante 
| | 9 Laa TC RAE 

| Ñ tres us neulaidados consecutivas. - os. o» «as a 

Mo io | 

| c) Por acuerdo. de la Junta Directiva fundado en falú 

  

   
“y 

p ss 

| tas 'de caracter my grave, previo expediente con audien 

| cian del interesado. - -— _ A SR a 

UTA TE o. CAPITULO Tr | 

| CA DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ADMINIS- 
| Dm ON ó . . . ea 4 oi e , 

ca eo 1 ora ay no PA 

A 
A 

e 
o
 

ad 

no y administración de la sociedad deportiva"CORILAS" / 
nan? G 

con la Junta Directiva y la Asamblea Goneral.- o eo 

A REA o Ve 

E 
R
Á
 

A ASAMBLEA GENERAL 

ER y or ao ar 

rifculo 12.- La Asamblea Gears ral es el Organo supre- 
4 

mo de gobierno de la asociación y estará integrada por 
, 

e we 

nm. yo ap E 

| 
Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva 

|! 
! 

artículo AY Los organos de representación, gobierr-     

  

 



 



  

| 
1 

| 
| 

| 

1] 
| 
| 

| 

| 
| 0 “todos sus socios con darechod e voto.   

Artículo 13- Cuando el núm zo de socios no Ne 

de dos mil, podrán intervenir todos ellos seria Uds 

Cuando “exceda de dos mil, se elegirán un mínimo de 

«fracción y entre ellos por sufragio libre, igual ybse- 

treinta y tres representantes por unidad de millar 

  

creto. 8i no se 'computara dicho porcentaje, La diferen- 

ad | 
«cía ¡se 'cubrirá mediante:sorteo entre los asociado arde 

cada milar resp ectivo»- ento PRO anxo 
| 

| .Los socios candidatos a representantes deberán ser - 

| 
| 

    

rios será bianual y deberán intervenir, por tanto' gn to- 

o - das las Añambleas: Generales, tanto ordinarias como extra- 
| 

que “ordinarias que'se celebren en el: prriorodo para el 

fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el sigui en- 

te periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Gene- 

rales será obligatoria».- - - | 

| - Articulo 14.- Formarán parte de las Asambleas Genera- 

| les de Clubs, además de la Junta Directiva y como miem- 

bros de HonoTi= - - -» == - - - La aa 

<= 52 “"lo”- Los presidentes que: bieran desempañado el bargo 

al menos durante un año ¡nintermuaido, siempre que no 

| 
| hubieran perdido la condición de socios con posteriori- 

dad a su mandato.- | | 

2.- Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de (7 

las categorías de honor, de márito o aimilares que|no 

hayan perdido la cualidad de socios de jmúámero+-     
 



e e  



—
 

  

P
P
 

<= 
AR

 
—
 

e
 

R
E
D
E
 DE 
R
E
S
 

m
o
 

D
O
 
A
 
A
A
A
 
A
A
A
 

A
A
 
A
S
A
 

—
—
—
 

o 
A 

>
 

- 
- 

as
 

i 
n
o
 

—
 

- 
- 

=
=
 

A
A
 
A
A
A
 

t 

A
A
 

E
Z
 

Pro > e. 

+ > o” A 

. . “a 

. 

. 

Se “a os mas antiguos.- 

Artículo 15+.- as Asambleas Generales, tanto ordinarias 

como Estraordinarias, quedarán válidamente core tiítuidas,en 

primera convocatoria, cuando concurran a ella presente la 

mayoría de los socios con derecho de asistencia, en segun- 

da, cuando asistan el 25 % de los socios con derecho de a- 

sistencia; y er tercera y Última ¿cualquiera que ¡Sea el rú- 

mero de 'aquellos con derecho de asistencia quenestén pre- 

sórites.-La convocatoria 'se efectuará con un mínimo de quin- 

ce días naturales de antelación a la fecha :elegidas-- 

Artículo 16.- La Asamblea General será convocada: por el 

Presidente a iniciativa propia o'a petición -de:la' Junta Di- 

rectiva o dél 10 % al m nos de los “socioBé-" +“ :* 

1- ]a'Asamblea General se renunirá'con aracter ordinario 

"al renos una vez al 'año,al finalizar la temporada depor- 

tiva, para tratar de las siguientes cuestidnep».-- - 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del -- 

ejercicio, rendiciónnde cuentas y aprobación si procede. 

b)Presupuesto para el ejércicio 'siguiemta.- -: 

c) Propyectos y propuestas de la directivas» 

d) Proposiciones que formales los socids y que deberán 

“ir firmmdas, al nenos por el 5 por'“100 'de los mismo8»- 

e) Ruegos y preguntaB.-= E II 00 tr ta 

| 2.- Deberá Celebmrse Asamblea General Extraordinaria 

para modificación de Estatutos, autorización para la cons 

vopatoria de la elección de Presidente y de la Junta DE 

rectiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos re- 

presentativos de deuda o du parte de alicuota patrimonial 

enajenación de bienes inmebles y fijación de 1as cuotas 

de los socios.- o AE parda 

DE-LA JUNTA DIRECTIVA.- 

pos e alas E. 
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046874088 

Articulo 17- 1- La Junta Birentiva estará formada 

por un número de miembros no inferior a cinco ni fupe- 

riora w inte, al frente de la cual, 'habrá un Prebidente 

y de la que formarán parta, además de un Secretario y un 

Tesorero, un vocal por, cada una de las secciones a 

vas faderadaS. - 
. e 

2.- El presidente y en su defecto aquellos ntrub ciemirod   
que determine la Junta Directiva, optentarán la r presenta- 

ción legal del Club, actuarán ón su nombre y estarán obli- 

gados a ejecutar los acuerdos validamente adoptados por 

la Asamblea Gers ral y la Junta Directiva. l 

“ds Corre pona rán a la Junta Directiva, 1as a entes 

atribuciones. | o ” | 

a). Maritenor "41 orden y la disciplina en la 8001 adan, 

asi como en las comp eticio g que se A | 

b) Convocar por medio AS a la Asamblea 

General las cuotas de ingreso y periódicas que a 

  
    

  

tisfacergoe.- 

c) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen in- 

terior, fijando las normas de uso de las instalaciones 

y las tarifas correspkndientes.- 

d) Nombrara las personas que hayan de dirigir las s8is- 

tintas comisiones que se creen, el personal adminjistra- 

tivo que pueda contratarse, así como organizar las activi- 

dades del Clube. 
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e) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya Cuan 

tía no exceda del 20 % del presupuesto del Club, no siendo 

necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria 

a tal efecto, sino que estará autorizada para preveer 8o- 

bre el particular, exclusi vamente hasta dícho límit a. 

artículo 18- .- lo La Junta Directiva, quedará válida- 

mente ii en primera convocatoria cuan do concurran 
sx 

a ella la mayoría de Sus miembros. se segunda será suficia 

te la concurrencia al menos, de tres de aquellos y, en to- 

ii do cago », el presidente O Vicepresidente que ostente eu re- 

4 y 

1 

t 
1 

| 

| 

1 
| 

oa 

preceutación. 

2 La venta Directiva nerá opnvocada vas su 0 ida 

con des días de anticipasi ón co0o mínimo, a la fecha de 
' y O. E to 

1a celebración. 

do La Junta Directiva quedará tambíen Válidaménte cons- 

tituida cuando estén presentes todos sus miembro sy aumque. 

no gubie se mediado convocatoria previa.- 

Artículo 19.- 1- E Tesorero de 1m- Junta Áreotiva, se- 

1 rá el depositario del Club, firuaré dos recibos y autori- 

zará los pagos y 11ovaré sos aí bros de contabilidad. En 

E Lua £n9u potrá ser auxiliado por pe rsonal administra- 

tiro del Club, | 

Zoo Será ob” 
- 

ción del Tesorero y sussidiariamente de 

la Junta Directiva, formalizar durante el primer més de 

cada año un balance de situación. y las cuentas de ingresos 

y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los aso- 

ciados, a travós del medio o forma qe se considere mas 

oportuna por la Junta Directiva.-     
A
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TIMBRE CRU 
DOU ESTADO ut, 

  

nO CUASE BA Ti EN 

S.- El Secretario de. la Junta Directiva, E 

  

... 
ve ed” ó . 

a... 
“vos .. .... o 

046874089 

del   
archivo de la doa mentación, redactará cuantos docymen- 

” o 

Ñ : de ActaBe.- 

PE 20.- 

e 

de su Junta Directiva deben ir r promovidas al menos 
IM na 

y | Artículo 2l.- 

t 4 

trales generalmente aceptados.- 
a 

DEL REGIMEN ELICTORAL += 

en 

1 

cifra fuera Superior+- 

| 
Ñ 

y dos serán reeligibles.- 
y 

..9 

tos afecten a la marcha edministrativa de la Asoei 

7 llevará el libro de Registro de asociados y el 1 

| 

| A eftoboefectos podrán utilizarse los sistemas r 

La elección soa RETO y demá. 

eos directivos del Club, bien en candidatura Serra 

abierta, se llevará a efecto mediante mi fongton11o 

gual y Arto de xeno los socios con derecho av 

un número de socios con 'derechona voto, equivalent 
s 

no 10 % de ellos, si lo fueran en número inferior.a 10. 
ti 4 

| que 86 incrementará en un 2 % sobre el exceso si a 

WA La duración de los cargos, riada auatro años 

Además de lo que establece el art 

anterior para la elección de Presidente y en lo qu     

  
ción 

bro 

  

refiere a los representantes o compromisarios, el Club, ag 

plicará las normas dictadas a este efecto por la Fádera- 

ción de su principal Modalidad deportiva.- 
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tabilidad.- 

* tiva, aon expresión da la fecha, asistentes, asuntos trata- 

do CABO, por el presidente y el Seoretario.= 

tica de una nueva modalidad deportiva, creará la sección 

.
.
.
.
 

e
o
 

e 

“
o
c
?
 

CAPITULO IV. 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL. 

Articulo 22.- El Régimen documenta 1 del Club, constar'a | 
| 

de los siguientes libros: de asociados, de actas, y de con- 

articulo Ben En el libro de Registro de Asociados, deba» 

rán constar los nombres y apellidos de los so0108, su docu- 

men to Nacional de Identidad, | profesión yo en su caso los 

cargos de repratantación; gobierno y ao que e- 

jerzan en la Asociación. Tambien se especificarán las fe- 

cha 8 de altas, bajas y las de toma de posesión y cese de 

108 cargas IUGLANOA- | co 

Artículo As En los libros de Actas, se consignarán las 

reuniones que celebre la Asamblea General y la Junta Direc. 

dos y acuerdos  adoptadon. Las actas serán firmadas, en to- 

artículo 25:- En 108 libros de Contabilidad, figuran, ek 

hasta el patrimonio, como los dere chos y obligaciones, a 

ingresos y gastos de la Asociación, debiendo presisarse la 

procedencig de 2queltos y la inversión o destino de “estos 

CAPITULO V. 

DE LAS ÉECCIONIS DEPORTIVAS 

- artículo 26.- Cuando la Junta Directiva a acuerde la prac- 

A 

correspondiente que deberá ser afiliada a la Federación - 

que proceda. 

Artículo e Cada sección deportiva, se ocupará de todo     
p
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critos por los asociados y su posesión no conferirá 

.. eos ... e ó 

lo relativo a la practica de 1a modalidad deportiva 

| 

| 

| 
| 
| 
| 
| 
| 

| 
| 
| 
| 

| 
| 

corras- 

pondiente, bajo la coordinación y Superior o de la 

Junta Directiva.- 

CAP ct CAPITULO VI - “> | 
| 

DE LA'EMISION DE TITULOS DE, DEUDA O DE PÁRTE ALIGUOTA 

PATRIMONIAL, «XX. o - > .. e e - mm a - dn 

Artículo 28.-.1- La Sociedad Deportiva COBERAS", 

| 
1 
| Í vocada al efecto. a | 

2.- LOS titulos serán nomira tivos.- - Fa | 

Articulo'29.- 1- Los titulos se ia al 

Podrá 

Emitir “titulos de Deuda o de parte alicuota patrimonial pa” 

si ási se decidb en Asamblea General Extraordinaria con- 

libro 

que llevará al efecto el Club, én el cual o vañotaxón las 

sucesivas transferencias. y 

Z2.+- Entodos los titulos constará el valor nominal 

| 

| 

| 
fecha de emisión y, en su caso, el interés y plazo ” a- 

mortización.- ve atan | 

la 

Articulo 30.- Los titulos de Deuda, solo” podrán ger su S- 

dare- 

cho alguno especial, salvo la percepción de los intereses 
| 
1 

establecidos conforme a la legislación vigente.- | 

Articulo 31.- Los titulos de parte alucuota patrimonial 
| 

serán asimismo suscritos por los asociados. En ningún Cáa- 

so estos titulos darán derecho a 14 percepción de divi- 

dendos o beneficios.- ea no | 
|   me. 
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Artículo 32.-Los titulos de deuda y parte alicuota pa- 

trimonial serán transferibles únicamente entre quienes 

tengan la condición de socios, según las condiciones que 

- en cada caso, establezca la Asamblea Generale 

CAPITULO VII 

DEL REGIMUN DISCIPLINARIO e 7 

Articulo ú2.- 1- A los efi ctos disciplinarios en rela- 

ción con los asociados, será de aplicación directamen 

tanto en cuanto la Junta Directiva no.haya sometido a la 

Asamblea General y aprobado por ésta,-un Reglamento Especi- 

fico sobre lo dispuesto en el Real Decreto. 2690/1980, de 

17 de Octubre debre Regímen Disciplinario Deportivo+- 

£2.- El Organo amquien corresponde.la potestad discipli- 

naria, es la Junta Directiva.- ra 

3.- En todo caso será pree ptivo, para imponer cualquier 

sanción, la “instrucción de expediente con'audiencia del in-| 

teresado.- 

CAPITULO VIII 

| REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

| Articulo 34.- Los presentes Estatutos, solo podrán ser 

modificados, reformados o derogados, por acueráo de la 

ABanblea General HEstraordinaria, convocada al efecto, a- 

doptando por mayoría de dos terciobB.+- 

La-reforma, dee stos Estatutos, seguirá, con respecto 

al Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos tra» 

mites administrativos que para su aprobación, y en todo 

caso, 1os establecidos en el Real Decreto sobre Cluba y 

FederacioneBg.- 
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ESTADO 

Artigulo 35.- La Sociedad Deportiva "COBELAS, se 

046874091 
| 

tinguira o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva 

ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que 

se, celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos tarce- 

ras partes de los socios asistentes.- 

Articulo 36.- 

el remanente de su patrimonio social, si lo hubier 

Disuelta la Sociedad Deportiva, "COBELA " 

vertirá a lamcoleciividad, a cuyo fin se comunicará tal 

-disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y 

troverdya al siguiente día de sun otorgami aÉ£ 0. Doy 

Entidad Territorial correspondiente, que acordará el des- 

tino de dichos bienes que deberán ser dedicados al 

to y desarrollo de actividades fisico-deportivañge- 

Castroverde a dieciseis de octubre de mil noveci 

ochenta y cuatro.-José Gómaz.-José Polín Rodriguez 

Otaro.-Manuel Fdez Fdez. -Monin Conda-Josó.- 

Cano Torreñ8.- Rubricados y sellado.- - en -= - - - - 

| 
| 

f oman- 
| 
| 
| 

| 
| 
| 

antos 

| 
po José 

Signado 
| 
| 

pa e 

Concuarda con su matriz a qué me remito y dejo nota. 
Y a instancia de los otorgante, expido esta primerá co- 
pia en mueve folios de clase octava, serie O A, números 
6874085 y los siguientas en orden correlativo, en Cas- 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

sb Ref? : Estatutos de Clubs 

5 4 4 5 Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin- 

tuplicado ejemvlar los estatutos, Acta Cons 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado 
va — 

  

Lo Coruñas dWovienbre de 1,98: 
py Por la “LE DEGA De FUTBO.. 

secretario genera] 
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Sr» Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÍOLA PD? vermont se 0 e SN do A TS
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SOCIEDAD DEPORTIVA | 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES - A E 

Artículo 10.- La Sociedad Deportiva .»..c lo 

B E A; -4 Ss" €s una asociacion provada con per 

sonalidad jurídica y-cepacidad de obrar, cuyo lobje- 

tivo exclusivo será el. fomento y la practica de la 

actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro,- 

ajustandose en todo momento, en su, funcionamiento, 
  

1a principios democráticos y estando sometida a -- 

- leyes y. reglamentos deportivos vigentes,, ea las - 

disposiciones de la R.F.E:F ya las reglas de la 

Artículo 29 .- Ia Sociedad Deportiva:." CC O - 

BELAS? practicará cómo.-principal. modalis 

dad deportiva la de Futbol-Sala y se apjliará h la 

Federeción Española de Futbol-Sala, qué sometará7 

estos Estatutos a la parobación definitiva del Con 

—sejo Superior -de-Deport8B+- - == == == - poo   La Junta Directiva podrá acordar la edi | 

muevas secciones para la practica de otras modali- 

dades deportivas, debiendo adcribirsp a las corres 

pondientes federaciones españolas ,= == - - -|- - 

a) Solo podrán destinar sus bienes a fines indus 

| 
| 
| |



 



triales, comerciales, profesionales o de servicio, 

o ejercer actividades de igual caracter, cuando los 

posibles rendimientos se apliquen interamente a la 

conservación de un objetivo social, y sin que, en 

ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los 

asociadoS. - =>. er e... . a... o. oo o ún so 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán el 

: cumplimiento de los fines sociales... - -- - - - -- 

c) "Podrá fomentar nanifestaciones de a racter - 

fisico-deportivo dirigidos”al “público en teneral, 

aplicañido los benefigios obtenidos al desarrollo - 

“de las actividades físicas» $ deportivas de sus a- 

d) La Socisiad deportiva " C50 BE L A S" 
  

=-=-=-= . podrá gravar y ¿enajenar bieries inmebles, 

tomar diners 2 préstámo y emitir titulos transmi-- 

sibles representativos de deuda o parte-alicuota / 

patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes 

requisitos: - e a es e e ñas 

l.- Que tales aperacdiones sean autorizadas por 

la mayoría de dos tercios de los socios presentes 

en Asamblea General Extra ordinafia.- e -- - =--- 

2.- Que dichos:actos no comprométan de modo irra 

versible, al patrimonio de la' éntidad o la activi- 

dad fisico-deportiva, que constituya su objetivo / 

social. Para la adecuada justificación de este ex- 

trémo;, podrá exigirse-siempre que lo solicite como 

mínimo el 5 % de los socibs de número-, el oportu- 
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| 

no dictamen económico aotuari8l.- 2. -. -.- - ¡mono | 

de e Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en 
=> 

cuantía superior al 50 2 del presupuesto anual o q 

que represente un porcentaje igual del valor del / 

DATFLÁSDLO, esi como en los supuestos de emisión / 

de PERDO O se requerirá informe de la Federación 
1 ente, 

Española y aprobación del Consejo Superior de De. - 
e PE 

pS. O Fo SO oa e e r 

4. - En todo Ga SO y el prole obtenido de le ena 

PU an Instalaciones SOPAS ITaS » o de 1os to - 
e Po 49% n 

rrenos en que se encuentren, se invertirán integra 

mente | en la construcción o nao de bienes de la 

mira. xa turaleza.- - 3% e... Í MS A a ol 
a : ll de y id dl 

Artículo ao .- el Domicilio social se fija en Co- 
$e bl ¿reo , 6 ve a aitor: 

bolas y en caso A veartapión se dira cuenta al Con- — + 
qt E 

sejo Superior de Deportes, E trav” es de la Re.F.E.F. 
aa ne porra! 

AMBIT O IERRIT ORAL. 
PERI 

Artículo 50. ED ambito de la actuación de la so 

ciedad deportiva "COBELAS", para la practica de fo-    mento de sus actividades físicas y deportivas, coún 
Pedo moon pt “ero . 

cidirá básicamente con el de su domi cilio socia:l ,/ 
# nes “Fa ne 

se que ello ponga ana limitación de sus actuacio 
o “e Lap én ae $ . 

nen que podrán abarcar todo el territorio nacional. 
TASA np bro. 

DE LAS CLASES a oO ADMISION DIS ELLOS Y OBLI 

GACIONESP-- a -. eo me e aa se o a -. - as - - poro - 

a 

el . 

Artículo 6d. El número ás socios será ilimitado   : i o rt A 

La Junta Directiva podrá suspender, sin embargo, la | 
“er E rr + 

satis ón de nuevos socios cuando asi lo exijan razo 

h
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nes de aforo o de capacidad física da las instala- 
es 

ciones. Los socios podrán ser de las siguientes, 

clases: de número, juveniles y de EI O A   Artículo 70, [An socios de número todos 1os 
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Los menores de di eciocho-afios. de uno. y otro sexo 

serán calificados como:socios.- juveniles, teniendo 
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o
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A
 

A
 
E
 

ae
 

o igual derecho. al uso: «de las instalaciones sociales 

mediante. la. cuota que fije. la: Acabo general y - 

pasarán. outomáticamente a ser socios de número al i
n
 
ra
ti
o 
A
R
A
 

A
 

A 

h es “cumplir 3 la mayoría de :edad.- - Sd RAS ee 

| Serán . “socios. de honor aquellas personas 8 quie-- 
Í do 

nes, la: Junta. Directiva, confiera tal distinción y L 
e e en 

tendrán puesto. profe rente enulos.actos oficiales e 

del, Olub.- RAIOS NA me es oso 

| 
| 
| ST 
á | Para que el -socio-de un Club pueda .ejercitar sus 

| AO OO: MU elas estar. inscrito en 

| FA el censo de e. el 1 nos con un año de antiguedad 
| 

1 initezrumpida, | en- su consecuencia, al inscribirse / 

una parese en un Ca a: :se haré. a advertencia for- 

mal., de, que. No. mesial aquella. Pr hasta que 

bisoisicado dicho término» - EA A AO 
x 

ijaantjos antiguedad. ininterrumpida: de : un año se 

precisa para . ser - elegido como Presidente o Directi- 

E E “as oe - a” eo e mm ! vo de un Clubes mo a 

Se . establece. el principio. de igualdad | de todos los 
ó 

asociados: sin discriminación vor. TaBÓN. de raza, g6xo,   
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A 

religión, ideología o cualquier otra condición o cir- 

cunstancia personal o sociale-- - -=- -= -= -= - -= - - . - 

Artículo 82 ,-,LOS socios tendrán los siguientes de- 

Ochoa de. o a os ci --+- 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines AS 

cos del Clubes - --<---«-- cl ecos DA ep 

b) Edgir que la asociación 58 ajuste a lo disptesto 

en la Ley General de GULMITEe Física y del Deportesbor- 

mas de desarrollo de la mi ema y a lo establecido en el 

presente Bstatutor- - - -. - . - - ... - -- - - he 

c) Separarse 1íbremente del Clube- - - - - - - - -- 

d) Conocer las actividades de la Asociación y expmi- 
eo 

e 

nas eu documenta ción, previa petición razonada a la -- 

Junta Directiva, quienes no podbán negarla»- a 

e) Esponer libremente eus opi» en el seno del   
f) Ser elector y elegible para los organos de q 

nn XL 

los requisitos del artículo YA. -= - = - - - - - - ce. 

sentación y gobierto del Club, siempre que cancur 

SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS» 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, - 

previo acuerdo de la Asamblea Generale- - - - - - de e 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del depor 

te o deportes de la Sociedade. - -» -= - --- - -- do - 
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c) Acatar cuantas di oposicións dicte la Asamblea Gen 
: e dun - 

neral, la duñta Directiva O 200 mis mbros dl Le misma, 
CA - e 1 » 1 ' it 

para el bu en Gobierno de la Asociación. - A De asen 

j “Artículo 90. - Para ser admitido como socio, en cual- 
e: e r eo t: ro a ode O 

quiera de sus modalidades, será Ye cesario: la. -- e 

- | - *- a+. - ” an at 

! | Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva 
4 a TS - y 

| indicando nombre y apellidos, número D.N. ió: profesión 
O 2 Du A ASA e? 

a a ada 

  

Satisfacer la 2 0va de ingreso corresponai ente, en - 
Ps NM a NAS 

IN “Bo Haber Élao expulsado « definitivamente; en virtud - 
| de expediente instruido con anterioridade O a A o - 

y _ Artículo lOs La condi ci ón de socio se ll ee ee 

| | - a) Por voluntad propia. - pea A NS A 
' o e” + q “o AN ; Pat 

A b) Por. falta de pago de las cuotas socidles durante 
IT en? vena aa O Na UE 

[ tres ue nsulaidades consecutivas. - o  .--- - o -- 
' € po 5 - ” os | o IA A 

bo c) Por acuerdo de la Junta Directiva fundado en fals$ 
ot *) a SS quo seo ; ses tr r | “Y 

o tas de caracter muy grave, previo expediente “con audien 

| VA del interesado. - La o O a 
o o . . á . b be . e .o. este NA . .. ó . . , es y. - . e 

CN . = e . . s . ant 4 

CAP ITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y AL 
*1 t .”m 

. - - o! . , so 

j TRACION: 

f; A ÉSTE Sn Y 

. no y administración. de la sociedad deportiva"COEELAS" / 

con la Junta Directiva y la Asamblea ' Góneral.- - E -- 

bh o a e 

A ASAMBLEA GENERAL 
; te ma coa ERA 

| Artículo 12 > “La Asemblea Gere ral es el organo gupre- 

mo de gobierno. de la Asociación y estará integrada por 

  

“Artículo Y. “Los organos de representación, gobierr- 
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todos sus socios con derechod e voto. 

Artículo 13- Cuando el núm zo de socios no exceda 

de dos mil, podrán intervenir todos ellos directamente 

Cuando “exceda de dos mil, se elegirán un mínimo de 

treinta y tres representantes por unidad de millar o 

'fracción y entre ellos por sufragio libre, igual ybse- 

creto. Si no. se 'computara dicho porcentaje, la diferen- 

«Cía ¡se “cubrirá mediante:sorteo entre los asociado sr:de 

| 
-. ; | cada milar respectivo.- 

Los socios candidatos a representantes deberán ser - 

presentados con quinte días de antelación a la: Leal a de 

la: elección, debiendo constar su aceptación.- -.'- L -- 

La 'elección de los socios representantes o ¿emilio 
  

rios será bianual y deberán intervenir, por tanto en to- 

das la's' Asambleas Generales; tanto ordinarias como extra- 

"ordinarias que 'se celebren en el perioroda para el que 

fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el slkui en- 

te periodo bianual y su asistencia a las á£sambleas Gene- 

rales será obligatoria.- - - | 

' Articulo 14.- Formarán parte de las Asambleas Genera- 

les de Clubs, además de la Junta Directiva y como miem- 

bros de HonoT:i->= = ->- => =- == a == A de 

" lo- LOS presidentes que Hubieran desempañado el debia 

al menos durante un año inintaiamidida. siempre qué no 

hbieran perdido la condición de socios con posteriori- 

dad a su mandato.- | 

2.- Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de   
las categorías de honor, de mérito o similares que no 

hayan perdido la cualidad de socios de inímero+- 

  

 



Ue pra, A 

ay 

# Ele CAR 

qe 7 Ca E DA PO, VAN e Dos LAA 

En: PS é 

$  



. 

    

>
 

—
 
A
 

A 
A 

A
 
A 

A 
A 

AZ
 

==
 

1 
| 
1 

| | 
| 

  

3.- Los cien socios más antiguose- 

Artículo 15.- Ias Asembleas Generales, tanto ordinarias 

como Estraordinarias, quedarán válidamente core tituidas,en 

primera convocatoria, cuando concurran a ella presente la 

mayoría de los socios con derecho de asistencia, en segun- 

da, cuando asistan el 25 % de los socios con derecho de a- 

sistencia: y eri tercera y Última, cue/lquiera que ¡sea el nú- 

mero de aquellos con derecho: de asi stenciaquenestén prás 

séntes.-La “convocatoria 'se efectuará con un mínimo de quin- 

ce días naturales de antelación a la fecha: :elegidas-- 

Artículo 16.- Ia Asamblea General seré convocada:por el 

Presidente a iniciativa propia o'a petición-de la Junta Di- 

rectiva o del “1O 4 “al wm nos de los sociosé- c :' 

1- Ia Asamblea General se rrenunirá'con eracter drdinario 

"al menos una vez al 'año,:al finalizar la temporada depor- 

tiva, para tratar de las siguientes cuestiones».-- 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del -- 

ejercicio, 'rendiciónnde cuentas y aprobación si procede. 

b)Presupuesto para el ejercicio sigui ent a.- 

c) Propyectos y propuestas de “1a directivas 

dá) Proposiciones que formules los socids y que deberán 

ir firmadas, al renos por el '5 por'100 de los mismose- 

e) Ruegos y pregunta sa - 

2+- Deberá Celebmarse Asamblea General Extraordinaria 

para modificación de Estatutos, autorización para la conx 

vocatoria de la elección de: Presidente y de la Junta DE 

rectiva, tomar dinero:a préstamo, emisión de titulos re- 

presentativos de deuda o d« parte de alicuota patrimonial 

enajenación de vienes inmuebles y fijación de las cuotas 

de los socios.- a A a Me 

DE- 14 JUNTA DIRECTIVA. -      
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Tesorero, un vocal por, cada una de las secciones eparti- 

y les tarifas correspkndientes.- 
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Articulo 17- 1- La Junta Direntiva estará formada 

por un número de miembros no inferior a cinco ni bupe- 

rior a winte, al frente de le cual, habrá un Presidente 

y de la que formarán parte, además de un Secretario y un 

| 

vas federadas.- | | ; | 
| e? e y | 

2+- El presidente y en su defecto aqu ellos ntrvf miembros 

que determine la Junta Directiva, ostentarán la Y presenta- 
| 

ción legal del Club, actuarán en su nombre y. estarán obli- 

gados a ejecutar 108 acuerdos validemente adoptados por 

la Asamblea Gere ral y la Junta Directiva. 

So Corre sponá rán a la Junta Directiva, las siguientes 
fí 

. in 

atribuciones. | e 

_ ee Maritensr orden y la in en la Sociédad, 

asi como en Den que s- Diana É dis 

b)Convocar por medio de su Presi e a la Asamblea 

General las cuotas de ingreso “y periódicas que dahen sa- 

tisfacerse.- | 

c) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen in- 

terior, fijando las normas de uso de las instalaciones 

d) Nombrara las personasque hayan de dirigir las sis- 

tintas comisiones que se creen, el personal administra- 

tivo que pueda contratarse, asi cono organizar las activi- 

dades del Clube.  



 



e) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya Cuan 

tía no exceda del 20 % del presupuesto del Club, no siendo 

necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria 

a tal efecto, sino que estará autorizada para preveer gso- 

bre el DEFEAT. exclusi vamente hasta dicho límite. 

Artículo 18- .- 1- La Junta Directiva, quedará válida- 

mente consta lil en primera convocatoria cuando concurran 

tb ella la mayoría de Sus miembros. En segunda será suficie 
e A e 

te la concurrencia al menos, de tres de aquellos y, en to- 

¡Seo do caso, el Preso O Vicepresidente qe ostente su re- 

Praesinol. Ón- 

2 IS venta Diréctava verá convocada por su presidente 

con dos días de anticipa -4 6 coxo mínimo, a la fecha de 
y Y . o, : (sr ¿ bs : 

  

la celebradi ón. 

3. La Junta Directiva quedará tambien Válidaménte cons- 
vo r 

tituida cuando estén presentes todos eus miembros. “aumque 

no gubiese mediado convocatoria previa.- E 

artículo 19.- 1- E Tesorero de 1m- Tarta rectiva, se- 

- rá el depositario del: Club, firuaré los recibos y eutori- 

zará los pagos y L1evaró sos afiros de contabilidad. En 

A e tiña 29 podrá ser euxiliado por personal administra- 

tz vo dA Club, 

ae Será ob” ción del Tesorero y sussidiariamente de 

la Junta Directiva, formalizar durante el primer més de 

cada año un balance de situación y las cuentas de ingresos 

y ton, que se pondrán en conocimiento de todos los aso- 

ciados, a través del medio o forma que se considere mas 

obaxtuna por la Junta Directiva.-   
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Sec El Secretario de la Junta Directiva, cuidará del 

archivo de la doarmentación, redactará cuantos documen- 

tos afecten a la mar cha administrativa de la Asociación 

7 llevará el libro de Registro de asociados y el libro 

“A eStotoefectos podrán utilizarse los sistemas regis- 

trales generalmente aceptados. - 

DEL REGIMEN ELECTORAL 0 

Pa 20.- Ja elección del palas y demás car- 

gos directivos del Club, bien en candidatura cerrada O 
-.. * 

  
SA ge llevará a efecto mediante sufragion1ibio, i- 

gual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 

las candidatura á para presidentes de Club O miembros 

de su o. Directiva deben ir promovidas al menos y por 

un número de socios con derechoma voto, equivalente al 
. 

10 % de ellos, si lo fueran en número inferior.a 10-000 

que se incrementerá en un 2 % sobre el exceso si aduella 

estra fuera superior. - AA 4 

Hd duración de los cargar Tide: mMaetro años y to-   
dos serán reeligibles.- SES o | 

| Artículo 21.- Además de lo que establece el artículo 

anterior para la elección de Presidente y en lo qué se 

refiere a los reprsentantes o compromisarios, el Club, ay 

plicará las normas dictadas a este efecto por la Fédera- 

ción de su principal lodalidad deportiva.- 
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nomas dade - 

tiva, -2QN expresión de la fecha, asistentes, asuntos trata- 

procedencig de 2que11lo5 y la inversión o AO de “estos 

CAPITULO IV. 

DEL REGIMEN DOCUMENT AL e 

ERAMOS pa E. Régimen documenta 1 del Club, constar'a 

de los siguientes Hom de asociados, de actas, y de cóún- 
+ . 

1 

Articulo Ben En el Libro de o Registro de Asociados, debe» 

de constar los nombres y apellidos de los Reo, su docu- 

men to Nacional de Identidad, profesión yo en su caso los 

cargos de vopelici as ón , gobierno y y administración que e- 

_jerzan en la Asociación». Tambien se especificarán las fe- 

chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese de 

los bos aludidos.- : 

Artículo LA. En los Libros de actas, se consignarán las 

reuniones | que celebre la Asomblea General y la Junta Direc- 

dos y acuerdos adoptados. La3 actas serán firmadas, en to- 

do caÑo» por el IA e y + Secretario. 

artículo 2D. En los libros de Contabilidad, figuran , e 

sano el patri monio, como 1os dexe chos y obligaci ones, e 

ingresos y itob de la Asociación, dsbiendo presisarse la 

CAPITULO Vo 

DE LAS SECC I ONES DEPORTIVAS 

Artículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la prac- 

tica de una nueva modalidad deportiva, creará la sección 

correspondiente que deberá ser afiliada a la Federación - 

que proceda. - 

Artículo 27. Cada sección deportiva, se ocupará de todo   
Na A    
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pondiente, bajo la coordinación y Superior dirección de la 

Junta Directiva.- 

5 CAP AS CAPITULO VI -  :-> 

| | TEE LA *EMISION DE TITULOS DE. DEUDA O DE PARTE ALÍCUOTA 
0 ||” PATRIMONIAL. Ho. o“ “o Lea ar naa -+o- 

Artículo 28.-.1- La Sociedad Deportiva COEERAS", [Podrá 

Emitir “titulos da Deuda o de parte alicuóta patrimonial 

Ñ | '8i ási se decidb en Asamblea General Extraordinaria con- 

. | vocada al efecto. O SÓN Ml 

2e- Los titulos serán.nomira tivo 5.- | 

Articulo'29.- 1- Lós titulo$ se inscribirán en-eN libro 
||" que llevará al efecto el Club, én el cual se. anotarán las 

' sucesivas transferencias. o a 

o 2.- Entodos los titulos constará el valor nominal, la 

! | | fecha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de a- 

; Ñ | mortización.- | mo E | 

y | Articulo 30+.- Los titulos de Deuda, solo” podrán der su s- 

critos por los asociados y gu posesión no conférirá dere- 

¡> cho alguno especial, Salvo la percepción de los intereses   s establecidos conforme a la legislación vigente .+.- | 
| 

>” Articulo 3l+- Los titulos de parte alucuota patrimonial 
| 

serán asimismo suscritos por Jos asociados. En ningún ca- ! 

ar úa dO 

| ' AR, 
a ! 

so estos titulos darán derecho a 14 percepción de divi- 

dendos o beneficios.- -. 

lo relativo a la practica de la modelidad deportiva corres- 

  

  

'



 



Articulo 32.-Los titulos de deuda y parte alicuota pa- 

trimonial serán transferibles únicamente entre quienes 

tengan la condición de socios, según las condiciones que 

"en Cada -caso, establezca la Asamblea Generale 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO . 

Articulo 33+.- 1- A los ex ctos disciplimarios en rela- 

ción con los asociados, será de aplicación directamen 

tanto en cuanto la Junta Directiva no-.haya sometido a la 

Asamblea General. y aprobado por ésta,-un Reglamento Especi- 

fico sobre lo dispuesto en el Real Decreto. 2690/1980, de 

17 de Octubre debre Regimen Disciplinario Deportivo.- 

2e- El Organo amquien corresponde. la potestad discipli- 

naria, es la Junta Directiva.- ES a? 

_"%.- En todo caso será pres ptivo, para imponer cualquier 

sanción, la “instrucción de expediente con'eudiencia del in- 

teresado.- 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Articulo 34.- los presentes Estatutos. solo podrán ser 

modificados; reformados o derogados, por acuerdo de la 

Añ5anblea General 'Estraordinaria, convocada al efecto, a- 

doptando por mayoría de dos tercios.- 

La-reforma- dee stos-Estatutos, seguirá, con respecto 

al Registro de Asociaciones Deportivas, -los mismos tr“a- 

mites administrativos que para su aprobación, y en todo 

caso, los establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y 

Federacioneg.-   
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ANNO E    | | 

| CLASE 82 

| 
Artiqulo 355.- la Sociedad Deportiva "COBELAS, se ex- 

| 1 tinguira o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva 

|! ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que 

| | | se, celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos tierce- 

ñ ras partes de los socios asistentes».- | 

o Í | Articulo 36.- Disuelta la Sociedad Deportiva, "COBELA - 

| | el remanente de su patrimonio social, si lo hubiera, re- 

| | vertirá a lamcoleciivídad, a cuyo fin se cominicarkÉ tal 

a | -disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y 

— | Entidad Territorial correspondiente, que acordará 61 des- 

tino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomen- 

to y desarrollo de actividades fisi co-deportivags.-| 

. 

Castroverde a dieciseis de octubre de mil novecigntos 

ochenta y cuatro.-José Gómez+.-José Polín Rodriguez+- José 

e Otero.-Maruel Fdez Fdez. -Monin Conde-José.- Signado.l 

Cano Torres.- Rubricados y sellados- = -= - - - -= -|.- - 
|   Concuarda con su matriz a que me remito y dejo nóta. 

Y a instancia de los otorgante, exvnido esta primera co- 
pia en nueve folios de clase octava, serie O A, números 
6874085 y los siguientes en orden correlativo, en (las- 
troverdu al siguiente día de sun otorgami srt 0. Doy|fe 
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